
CAUSA: '?MPARO PROMOVIDO POR WELDON
WATTER BLACK ZALDIVAR Cl LA SECRETARIA
NACTONAL DE CULTURA". N.o 7/2.01 9.------------

A. f .No ¿ /  .

Asunción,18 de ENERO de 2.019.-

VlsTo: El amparo 
-promovido 

por el Abog. wEtDoN WALTER BLACK ZALDIVAR
contra lA SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA del cual,---

C O N S I D E R A N D O :

QUE, en el  escr i to de referencia el  accionante, manif iesta al  Juzgado que viene a

promover acción de amparo en contra de la Secretaría Nacional de Cultura, y entre otras

cosas manifiesta: "En fecha 28 de noviembre de 2.01& he presentado ante la Secretaría

Nacional de Cultura, solicitud de información pública específicamente sobre un patrimonio

cultural y público del Paraguay, amparado en la Ley N.o 5282/14 "De libre Acceso a la

información Pública y Transparencia documental". Que, la informacíón solicitada Por no ser

de conocimiento público, debería ser una cuestión de mero trámite para la institución

pública. íin embargo, se ha cumplido y agotado el plazo procesal y perentorio de la cítada

ley, sín respuesta oficial. Esto denota la falta de diligencia además de falta de interés de la

misma. Excusas que pusieron son: 1- No hay nadie en la institución, 2- están de vacaciones y

3- Secretaría General debe saber.- Ultímo, es importante destacar que debaio del paraguas

de la secretarí4 se encuentran el Ar4chivo Nacional y la Biblioteca Nacional...".--------------

QUE, este Juzgado, proveído mediante, tuvo por promovida la presente acción de
amparo en contra de la Secretaría Nacional de Cultura; corr iéndole traslado a la parte
demandada de conformidad al  Art .572 del C.P.C.--

QUE, a fs.  26 al  28 de autos obra el  escr i to de contestación por parte de la Abog.

NATALIA CARDOZO CORONEL, en representación de la Secretaría Nacional de Cultura,
conforme al  test imonio de Poder General  para Asuntos Judiciales y Admínistrat ivos que se
acompaña y agrega al expediente iudicial y entre otras dice: " Que, en primer lugar solicito el
rechazo de la presente acción de Amparo por su notoría ímprocedencia al no haber dado
cumplimiento al Art 134 de la Constitución Nacional que dice:"Toda persona gue por un
acto u omísión, manifiestamente ilegítimo, de una autoridad o de un particular, se consídere
lesionada gravemente, o en peligro ínminente de serlo en derechos o garantías consagrados
en esta Constitución o en ley, y gue debído a la urgencía del caso no pudiera remediarse por
la vía ordinari4 podrá promover amparo ante el magístrado competente..i'. En el caso de
autos, el recurrente no ha agotado la vía administrativ¡ ya gue de los antecedentes se
desprende que el solicitante se límitó a presentar una sola nota, de fecha 27 de noviembre
de 2.018, no interponiendo el recurso de RECONSIDERACION, previsto en la ley No
5282/14 y por lo tanto no ha agotado la instancia administratív4 condición sine gua nom
para gue el amparo sea admisible. Que, es dable destacar lo preceptuado por la
Constitución Nacional de l9ó7 que en su Articulo 230 dice:" EI acta fínal gue recofa

aprobadas, será firmada en todas sus hofas por el
'onvencíón 

Nacional Constituyente. la firmarán
Convencionale hacerlo de nodo gue se forme un solo documento
sera lativoi en concordancia con elArt. 238 del mismo
que dice: todia del acta final de la Convención Nacional Ct
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contenga el texto completo de esta Constitución, se hará conforme a lo dispuesto en el ArL

230 de la misma". Es decir, es el Poder legislativo el custodio del documento original.

Además, el Dírector delArchivo Nacional, que depende de la Secretaría Nacíonal de Cultura

informa gue eltexto originalde la Constitución Nacionalde l9ó7 se encuentra resguardado

en el Archivo y Biblioteca del Congreso Nacional. Que elamparo como remedio procesal de

carácter excepcional reguíere gue se acredite de modo claro, preciso y manifiesto la

restricción ilegal a los derechos índividuales o una amenaza inminente y grave, de aquello

gue razonablemente pueda ocurrir y gue no existan procedimientos admínistrativos o

iudiciales normales para la protección de los derechos afectados o amenazados y en el

presente caso no se dan los presupuestos regueridos para su procedencia"-------

QUE, este Juzgado debe avocarse al  estudio de la viabi l idad o no del amParo

promovido en autos, y en ese sent ido, se t iene que conforme a las constancias de autos, el

amparista no ha agotado todas las instancias administrat ivas tal  como lo est ipula la norma

que regula la presente acción const i tucional,  en el  sent ido de haber planteado algún

urg imien to  o  recons iderac ión  an te  una pos ib le  negat iva  de l  en te  púb l i co  requer ido  como

bien debe agotarse para la prosperidad de la acción de amparo const i tucional.---------------

En ese sent ido se t iene conforme a las documentaciones agregadas por la Asesora

Jurídica de la Secretaría Nacional de Cultura que dicha Inst i tución no es la encargada de la

custodia y resguardo de la copia or iginal  de la Const i tución Nacional del  año 1967, ya que

conforme a lAr t .  230 de  esa misma Car ta  Magna,  e l  encargado de l  resguardo de l  documento

sol ic i tado por el  Amparista es mismísimo Poder Legislat ivo.

Conv iene f ina lmente  poner  de  resa l to  que ha  quedado c la ro  con la  contes tac ión  de l

presente amparo hecha por la Secretaría Nacional de Cultura de nuestro país, que el  texto

or ig ina l  de  la  Const i tuc ión  Nacíona l  de l  año 1967 a  la  fecha se  encuent ra  en  resguardo en  e l

Archivo y Bibl ioteca del Congreso Nacional,  por lo que de conformidad a las normas ci tadas

y a las documentaciones presentadas en el  expediente judícial  corresponde que el

Amparista recurra a la Inst i tución correspondiente y que es la encargada del resguardo y

custodía de la Copia Original  de la Const i tución Nacional del  año 1967 cual es el  Poder

Legislat ivo, por lo que corresponde el  rechazo de la Acción Const i tucional de Amparo, por

improcedente . - - - - - - - - -

POR TANTO, el  Juzgado, de conformidad a las disposiciones legales señaladas y a los

fundamentos  esgr imidos  en  e l  p resente  exord io ; - - -

RESUELVE:

NO HACER el ¡uic io de Amparo Const i tucional promovida por Abog. WELDON

WALTER BLACK ZAIDIVAR contra LA SECRETARIA NACIONAL DE CULTUM; conforme el

exord io  de  la  p resente  reso luc ión . - - - - - - - -

IMPONER costas

oFtctEsE.------

ANOTAR, reg
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